
REPUBlICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

SECRETARIA GENERAL f.
DEL 20 3 1 JUl 2007

Por medio del cual se hace una designación en el Servicio Exterior
DECRETO NUMERO 2877

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA

En uso de las facultades constitucionales y legales y en especial las que le
confieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución Política,

la Ley 17 de 1971 y el Decreto 1538 del 17 de mayo de 2004, por medio del cual
se reglamenta la apertura de oficinas consulares honorarias, el servicio consular

honorario de Colombia y se dictan otras disposiciones sobre la materia

DECRETA:

ARTICULO 1°._

ARTICULO 2°.-

DESíGNASE a JUAN PABLO GUTIERREZ CAMARGO como
Cónsul Honorario de Colombia en Dublín, República de
Irlanda.

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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Dado en Bogotá D.C., a los
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FERNANDO ARAÓJO ERDOMO
Ministro de Relaciones Exteriores

n,?
Preparó: Luís Ricardo Fernández /Vf

Revisó: Nancy Benítez Páez NCP'
Aprobó:MaríaDel PilarOrdóriezMéndez~. -
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